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PIRTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(Q.D. G.) y su augusta Real familia
contirman en esta cOrte sin novedad
en su i ni portante salud.

Organizado"' del Comise» de
Evdado.

oNct.t sfort'l

TITULO II.

De las atribuciones delConsejo de Estado.

Art. 45. El Consejo de Estado sera
oido necesariamente y en pleno;

I.' Sobre los reglamentos é instruc-
riones generales para la aplicaciou de
las leyes y cualquiera alteracion que en
ellos haya de hacerse.

2.° Sobre el pase y retencien de las
bulas, Lreves y rescriptos pontificios, y
Je las ,preces para obtenerlos.
3. Sobre todos los asuntos conc.er-

»lentes al !leal Patronato de Espita é
Indias, y sobre luS recursos de protec-
cion y fuerza, á escepeion de los consig-
nados en la le y de Enjuiciamiento civil,
como propios ile los Tribunales.

4.° Sobre la inteligencia y cumpli-
iniento de les Concordatos celel;rados con
la Santa Sede.

3.° Sobre las mereedes de Grandezas
y Tardos, ä no estar acordadas en Con-
sejo de Ministros.

Ir Sobre la ratificacion de los tra-
tados de comercio y navegador).

7.° Sobre los indultos generales.
8.* Sobre la validez de las presas ma-

ritimas.
9.* Sobre la competencia positiva 4.)

negativa de jurisdiccion y atribuciones
entre las Autoridades judiciales y admi-
nistrativas, y sobre los conflictos que se
susciten entre los Ministerios, Autorida-
des y Agentes de la Administrador).

10. Sobre los recursos de abuso de
poder õ de incompetencia, que eleven
al Gobierno las Autoridades del Orden
judicial contra las resoluciones adminis-
trativas.

11. Sobre la auturizacion que con
arreglo. ä las leyes deba el Gobierno
conceder para encausar ä las Autorida-
des y funcionarios superiores adminis-
trativos por abusos cometidos eitel ejer-
cicio de sus funciones.

12. Sobre suplementos de dedito.
créditos estraordinarios, ó trasferencia
de créditos cuando no se Italien reunidas
las Cúrtes.

13. Sobre cualquiera innovacion en
las leyes, ordenanzas y reglamentos ge-
nerales de las provincias de Illirainate

14. Sobre la provision de las plazas
de Magistrados y Jueces y presentado')
de los beneficios eclesiästicos del Patro-
nato Real segun determinen la ley de or-
ganizacion judicial 11 otras disposiciones.

Art. 4G. El Consejo constituida en
Sula de lo contencioso, del modo que se
establece in los articulos iß y 19 de esta
ley, será oido en :Mica instancia sobre la
resolucion final de los asuntos de la Ad-
ministrado') central cuando pasen ä ser
eontenciosos, y señaladamente en los que
sigilen:

I. Respecto al cumplimiento. inte-
ligencia, rescision y efectos de los rema-
tes y contratos celebrados directamente
por el Gobierno, O por las Direcciones
generales de los diferentes ramos de la
Arh»inistracion civil b militar del Esta-
do. para toda especie de servicios y obras
pnblicas.

2.° Respecto ä las reclamaciones ä
que din lugar las resoluciones partiell-
lares de los Ministros de la Corona en los
negocios de la Peninsula y Ultramar.

3." Respecto ä los recursos de upo-
sicion, aclaracion y revision de las pro-
videncias y resoluciones del mismo Con-
sejo.

Art. 47. 'f allanen será oido el Ceo-
sejo sobre la resolucinn (hiel en toda Al-
ima iusta tic ia de los negocios contencio-

so-administrativos, y seAniadante»te en
lis receirffl de apelado'', nulidad
queja.

Contra cualquiera resolucion •lel Go-

bierno acerca de los derechos de las cla-
ses pasivas civiles.

Contra los fallos de los Consejos de
provincia.

Contra los fallos del Tribunal de Cuen-
tas del Reino y de los de Ultramar en los
recursos de casacion de que tratan las
leyes especiales de estos cuerpos.

Art. 48. El Consejo ser3 nido en Sec-
ciones:

1 • Sobre los indultos pan colares
que no sean acordados en Consejo de
Ministros.

2. Sobre la naturalizacion de es-
tranjeros.

3. Sobre autorizado', pala litigar
que deba ser otorgada por el Gobierne.

4. Sobre las autorizacinee-s que
deba el Gobierno conceder para encausar
por abusos cometidas en el ejercicio de
sus carps ä los empleados públicos no

compreelidos en la atribucion	 , ar-
ticulo 43.

G. Sobre lä a ii inision iS denegacion
de la via contendosa contra las resolu-
ciones de los Ministros de la Corona ú de
los Direetores generales de los diferentes
ramos Ile la Administracion civil ó mili-
tar que causen estado.

El Gobierno podrá consultar al Con-
sejo en pleno sobre todos los asuntos
enumerados en este articulo y acerca
de cualesquiera otros de los pie se ha-
llan atribuidos en esta ley á las Secciones.

Art. 49. Será laminen oido el Consejo
en pleno, en Sala de lo contencioso ó en
Secciones, sobre todos los denlas asuntos
que prescriban las leyes ú disposiciones
generales que estuvieren atribuidos
anteriormente al Consejo Real ó al Tri-
bunal contencioso-administrativo.

Art. GR. El Consejo podrá, ser oido
en pleno ti en Secciones citando el Gebier-
no lo estime conveuiente;

1. °	 Sobre los proyectos de ley pie
hayan de presentarse á las Cúrtes.

2. Sobre los tratados con las po-
tencias estranjd as.

3. Sobre los Concordatos que ha-
yan de celebrarse con la Santa Sede.

4. Q Sobre cualquiera punto grave
que ocurra en el Gobierno y Adminis-
tracion del Estado.

Art. 51. Cada Secciou instruirá los
espedientes relativos ä los negocios que
procedan del Ministerio n Ministerios cii yo
nombre lleve, y acordará los informes que
sobre ellos hubiere de dar el Gobierno.

Instruirá asimismo los espedientes que
hayan de informarse en pleno, fornin-
landn el proyecto de consulta.

Art. 32. Sin embargo de lo dispues-
to en el articnlo que antecede, despa -
citaran la Seccion de Estado y Gracia y
Justicia los negocios correspondientes
ä indultos generales y particulares, au-
torizaciones para litigar, cotnpetencias

jurisdiccion, recursos de abusos de
poder O de incompetencias elevadas por
las Antoridadeejudiciaees contra la Aduti-
sistraeion, y autorizaciones para encau-
sar ä empleados públicos.

La de Ultramar, indos los relativos á
aquellas provincias y ä su régimen
especial.

La de lo contencioso, los relativos á
si precede ir no la via contenciosa en las
demandas contra las resolucione s del
Gobierno ù de las Direcciones generales.

Art. 53. No podrán reunirse más de
dos Secciones, i no ser por daposicion
del Gobierno, para instruir los espedien-
tes y preparar el dictamen que sobre
ellos ha y a de evacuar el Consejo en

Art. 54. Las Secciones del Consejo
serán secretas. Esceptnáudese las visitas
en los negocios contencioso-ndministra-
lis os, que serán eiempre. públicas.

Art. 35. Los informes del Censejo,
de la Sala de lo contencioso ô de las Sec-
ciones no podrán publicarse sin autodea-
cion espresa del Gobierno. E'scepttrase el
caso en que las leyes determinen lo
contrario.

TITULO III.

, Del ”10(10 de proceder el Consejo en lot
1	 negocios con tencioxnx y yuberitatieoe.

Art. 36. El que SC sintiere agraviado
en sus dererhos por alguna resolucion

, del Gobierno I .) de las Direcriones gene-

rales que ra q ue estalle, podre reclamar
contra ella% en la via contenciosa, propo-
niendo su demanda ante el Consejo de
Estado.

Art. 57. Cuando la Seceion de lo con-
tencioso nonsidere que procede la via
contenciosa, retan:ira al Ministerio á (pie
corresponda el negocio su dictamen cou
copia autorizada de la demanda.

Si considerase que necesita mayor Cri-
men, y que la procedencia u imiiroce-
dencia de la via contenciosa debe ser
objeto de discusion, comunicará la de-
manda el Fiscel por via ile instruction,
seitalando dia para la vista en la Sala de
lo contencioso, y citando a 1:15 partes.
La Sala, oida la discusion oral, formula-
ra la consulta correspondiente.

Celebrada la vista, se remitirá al Go-
bierno el ilictäruen del modo espueeto
anteriormente.

Art. 38. La Real Orden en que se
conceda o ' riegue la via rontenriosa se
espedire per el Ministerio ä que se haya
elevado la consulta.

Art. 59. Cuando el Gobierno no ne
conformase con la con,ulta afirmativa
del Consejo, publicara en la Gwreld de

Madrid su resolucien motivada, por me-
dio de decreto ;mn o rilail oen Consejo
Ministres y rubricado por su Presidente.
Esto lo liara Cfl el termino de un mes,
contado desde que el Gebierne hubiere
recibido la consulta del Consej o de Es-

tado, que se insertara en el !leal decreto.
Art. 60. Cuando coutitiltada la pro-

cedencia de la via contencio sa, el Go-
bierno no comunique a', Consejo su reso-
lucion dentro del mismo termino de un
iiies fijado en el articulo anterior, se en-
tenderá concedida la autorizncion.

Ant. 61. Cuando la Seccion de lo
contencioso, al declarar concluida la dis-
eucion escrit a , crea conveniente que re
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De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta-
do ä D. Luis Mayans„ comprendido en
la categoria segunda, art. 5. ° de la ley
relativa á la organizacion y atribuciones
del Consejo de Estado, y en destinarle ä
la Seccion de Estado y Gracia y justicia',
del espresado , Consejo.

Dado en San Ildefonso ä diez y ocho
dc agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo O'Donnell.

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

'Vengo en nombrar Consejero de Esta-
do 11.11. Florencio Rodriguez Voamonde,
comprendido en la categoría segunda,
art. 5. ° de la ley relativa ä la organi-
zacion y atribuciones del Consejo de Es-
tado, y en destinarle ä la Seccion de Es-
tado y Gracia y Justicia del espresado

•• Consejo.

41	
4.,

cumplir y erutar la presente ley en to- de agosto de mil ochocientos sesenta.—
das sus partes.	 Está rubricado de la Real mano.—El

En San Ildefonsó ä diez y siete de 1 Presidente del Consejo de Ministros, Leo
agosto de mil ochocientos sesenta.—Yo poldo O'Donnell.
la Reina.—El Presidente del Consejo de
Ministros, Leopoldo O'Donnell.

nidad, que juarden y hagan guardar, Dado en San Ildefonso ä diez y ocho de agosto de mil ochocientos sesenta,—
Está rubricado de la Real mano.—Ei
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo &Donnell.

l a vista se trate algun punto que no lo
haya sido antes en el pleito, lo pondrá
en conocimiento de las partes al citar-
las para la vista.

Art. 62. ConforMändose el Gobierno
con el proyecto de sentencia consultado
por el Consejo de Estado, lo aprobará
por un Real decreto refrendado por el
Presidente del Consejo de Ministros. La
sentencia se publicará en la Gacela de
Madrid dentro del término de un mes,
contado desde la fecha en que hubiere
recibido el proyecto.

Art. 65. No conformándose el Go-
bierno con el proyecto de sentencia,
publicará la que estime justa en la Gace-
ta de Madrid dentro del término seria-
lado en el articulo anterior, y en el
Real decreto espedido en la misma for-
ma. Con este Real decreto, que debe ser
motivado y acordado en Consejo de Mi-
nistros, se publicará la consulta del
Consejo.

Art. 64. Si trascurrido dicho plazo
no hubiere publicado el Gobierno decre-
to alguno, el Consejo de Estado dispon-
drá que se haga saber ä las partes el
proyecto consultado.

Art. 65. En los Reales decretos y ór-
denes que el Gobierno espidiere confor-
mándose con el dictamen del Consejo de
Estado reunido en pleno ó en Secciones,
se espresarä esta circunstancia; y cuan-
do no se conformare, se usará de la fór-
mula; « Oido el Consejo pleno, it oido el
Consejo en Seccion de 	 a

Art. 66. El Gobierno comunicará
Consejo de Estado las resoluciones que
recayeren sobre sus consultas é informes,

, ä los quince dias á más tardar de haber-
les mandado ejecutar.

Art. 67. El negocio sobre el cual
hubiere dado su parecer el Consejo en
pleno no podrá remitirse ä informe de
ninguu cuerpo ni oficinas del Estado. En
los despachos por las Secciones, solo
podrá ser oblo el Consejo en pleno.

Art. Clif. Cuando alguna de las Sec-
ciones creyere conveniente oir ä Conse-
jeros de las otras ó ä cualquiera de los
Jefes de la Administracion pública, pro-
fesor ti otro funcionar io, 6 particular de
especiales eoliocimientos 6 esperiencia,
podrá invitarlos _por medio del Presi-
dente del Consejo en el primer caso, y
en los demás por medio del Presidente
del Consejo de Ministros.

Art. 69. Las Secciones podrán pedir
por conducto de la Secretaria general los
antecedentes que estimen necesarios para
la instruction de los espedientes.

Art. 70. Los procedimientos en los
negocios contenciosos de la Administra-
cion serán objeto de ley.

Art. 71. El Gobierno, oido el Consejo
de Estado, formará el reglamento sobre
régimen interior y ärden de proceder del
Consejo de Estado en los negocios gu-
bernativos. Este reglamento podrá alte-
rarse en le sucesivo despues de oir tam-
bien al Consejo de Estado, y por Real
decreto propuesto en Consejo de Minis-

aros y refrendado por su Presidente.

,Disposiciones transitorias.

:Art. 72. Mientras no se publique la
ley y reOarnento de que tratan los artí-
culos 70 y 71 de esta ley, observará el
-Consejo de Estado, en cuanto no se
opongan á lo que en ella se prescribe,
los reglamentos y disposiciones por los
cuales se rigió el estinguido Consejo Real
y se rige actualmente el de Estadó.

Art. 73. El Cobieruo queda autori-
zado,,mientras no se publique la ley de
procedimientos en los negocios conten-
ciosos de la Administration, segun se
previene en el art. 70 de esta ley, ä
hacer, despues de oir al Consejo de Es-
tado, las variaciones convenientes.

Por tanto:
Mandamos ä todos los Tribunales, Jus-

ticias, Jefes, Gobernadores y dalias Au-
toridades, asi civiles como militares y
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig-

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por
:mi Consejo de Ministros,

Vengo en nonibrar Presidente del Con-
'sejo de Estado á D. Francisco ?dartinez
de la Rosa, actual Presidente del mismo
Consejo.

Dado en San Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros,
Leopoldo &Dolmen.

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta-
do ä D. Antonio Gonzalez, comprendido
en la categoría segunda, art. 5. ° de la
ley relativa ä la organization y atribu-
ciones del Consejo de Estado, y e» des-
tinarle ä la Seccion de Ultramar del es-
presado Consejo.

Dado en San Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo.
poldo &Donnell.

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministos,

Vengo en nombrar Consejero de Esta-
do ä D. Antonia Caballero, comprendido
en la categoría segunda, art. 6. ° de la
ley relativa ä la org,anizacion y atribu-
ciones del Consejo de Estado, y en des-
tinarle ä la Seccion de Estado y Gracia
y Justicia del espresado Consejo.

Dado en San Ildefonso ä diez ocho de
agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo 0.donnell.

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta-
do ä D. Manuel Garcia Gallardo, com-
prendido en la categoria segunda, ar-
ticulo 6. de la ley relativa ä la orga-
nizacion y atribuciones del Consejo de
Estado, y en destinarle ä la Seccion de
Estado y Gracia y Justicia del espresado
Consejo.

Dado en San Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo O'Donnell.

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta-
to ä D. Cirilo Alvarez, comprendido en
la categoría segunda, art. 5. ° de la ley
reiativa ä la organizacion y atribuciones
del Consejo de Estado, y en destinarle ä
la Seccion de Ultramar del espresado

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta-
do ä D. Serafín Maria de Sotto, Conde de
Cleonard, comprendido en la categoria
segunda, art. 5.° de la ley relativa ä
la organizaeion y atribuciones del Con-
sejo de Estado, y destinarle ä la Seccion
de Guerra y Marina del espresado Con-
sejo.

Dado en San Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de niil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo O‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta-
do ä D. Facundo Infante, comprendido
en la categoria segunda. art. 5. ° de la
ley relativa ä la organizacion y atribu-
ciones del Consejo de Estado, y en desti-
narle ä la Seecion de Guerra y Merina
del espresado Consejo.

Dado en San Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros,Leo-
poldo O'Donnell.

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta-
do ä D. Manuel 4,Juesada, comprendido
en la categoría segunda, art. 6. ° de la
ley relativa ä la organizacion y atribu-
ciones del Consejo de Estado, y en des-
tinarle ä la Seccion de Guerra y Marina
del espresado Consejo.

Dado en San Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo O'Donnell.

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta-
do ä D. Antonio Fernandez de Lauda,
comprendido en la categoria segunda,
art. 6. ° de la ley relativa ä la organi-
zacion y atribuciones del Consejo de Es-
tado, y en destinarle ä la Seccion de
Guerra y Marina del espresado Consejo.

Dado en San Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo O'Donnell.

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo dc Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta-
do ä D. Serafin Estébanez Calderon, com-
prendido en la categoría segunda, ar-
ticulo 6. ° de la ley relativa ä la orga-
nizacion y atribuciones del Consejo de
Estado, y en destinarle ä la Seccion
Geerra v Marina del espresado Consejo.

Dado en San Ildefonso ä diez y ocho

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta.
do ä D. Manuel Cantero, comprendido
en la categoria segunda, art. 5. ° de la
ley relativa ä la organizacion y atribu-
ciones del Consejo de Estado, y en des-
tinarle ä la Seccion de Hacienda del es-
presado Consejo.

• Dado en San Ildefonso ä diez y ocho de
agosto de mil ochocientos sesenta.—Está
rubricado de la Real mano.— El Presi-
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo
O'Donnell.

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero dn Esta-
do ä D, Francisco Tames Hevia, com-
prendido en la categoría segunda, ar-
ticulo 6. ° de la ley relativa ä la orga-
gaoizacion y atribuciones del Consejo de
Estado, y en destinarle ä la Seccion de
Hacienda del espresado Consejo.

Dado en San Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El Pre-
sidente del Consejo de Ministros, Leopol-
do O'Donnell.

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta-
do á D. Manuel de Sierra y Moya, com.
prendido en la categoría segunda, ar-
ticulo 6. ° de la ley relativa á la orga-
nizacion y atribuciones del Consejo de
Estado, y en destinarle á la Seccion dc
Hacienda del espresado Consejo.

Dado en San Ildefonso ä diez, y ocho de
agosto de mil ochocientos sesenta. —Es-
tá rubricado de la Real mano.—El Pre-
sidente del Consejo de Ministros,;Leopol-
do O'Donnell. •

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta-
co á O. Diego Lopez Ballesteros, com-
prendido en la categoria segunda, ar-
tículo 6. ° de la ley relativa á la orga-
nizacion y atribuciones del Consejo de
Estado, y en destinarle ä la Seccion de
Hacienda del espresado Consejo.

Dado en San Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta .—
Está rubricado de la Real mano.—El Pre-
sidente del Consejo de Ministros, Leopol-
do O'Donnell.

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta-
do ä D. Francisco Marin y Rubio, Conde
de Torre-Marín, comprendido en el
art. 7. ° de la ley de organizacion y
atribuciones del Consejo de Estado, y en
destinarle ä la Seccion de Hacienda del
es presado Consejo.

Dado en San Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros,Leo-
poldo

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta-
do ä D. Alberto Valdric, Marqués de
Valgornera, comprendido en la catego-
ria segunda, art. 5. ° de la ley relativa
ä /a org,anization y atribuciones del Con«
sejo . de Estado, y en destinarle ä la Sec-
cion de Gobernacion y Fomento del es-

•presado Consejo.

ousejo.
Dado en San Ildefonso ä diez y ocho

de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mauo.—El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo O'Donnell.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



—5—
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo O'Donnell.

Dado en San, Ildefonso á diez y orle
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El Pre-
sidente del Coesejo de Ministros, Leopol-
do O'Donuell.

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta-
do A D. José Caveda, comprendido en la
categoría segunda, art. 6. ° de la ley re-
lativa á la organizacion y atribuciones
del Consejo de Estado, y en destinarle ä
la Seccion de Gobernacion y Fomento
del espresado Consejo.

Dado en San Ildefonso ä dies y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo O'Donnell.

De conformidad con lo propoesto per
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta-
do ä D. Francisco Luxäo, comprendido
en la categoria segunda, art. 5. ° de la
ley relativa á la organizacion y atribii-
ciones del Consejo de Estado, y en des-
tinarle á la Seccion de Gobernacion y
Fomento del espresado Consejo.

Dado en San Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano. —El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo O'Donnell.

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros, .•

Vengo en nombrar Consejero de E,sta-
do ä D. Manuel Guillamos, comprendido
en la categoría sétima, art. 6. ° de la
ley relativa ä la organizacion y atribu-
ciones del Consejo de Estado, y en des-
tinarle ä la Seccion de Gobernacion y
Fomento dd espresado Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho
de agosto de . mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo O'Donnell.

De conformidad con lo .propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado
á D. Andrés Garcia Camba, comprendi-
do en la categoría segunda, art. 5. ° de
la ley relativa ä la organizacion y atribu-
ciones del Consejo de Estado, y en desti-
naeie ä la Suelan de Ultramar del espre,
sedo Consejo.

Dado en San Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente de! Consejo de Ministros, Leo-
poldo 0*Doneell.

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado
ä D. José Antonio Olafieta, comprendido
en la categoría segunda, art. 6.° de la ley
relativa á la organizacion y atribuciones
del Consejo de Estado, y en destinarle ä
la Seccion de Ultramar del espresado Con-
sejo.

Dado en San Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo O'Donnell.

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Consejero de Estado
D. Manuel Moreno Lopez, comprendido

en la categoria segunda, art. 6. ° de la
ley relativa ä la organizacion y atribucio-
nes del Consejo de Estado, y en destinar-
le ä la Seccion de Ultramar del espresa-
do Consejo.	 • .

Dado en San Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la 41.eal mano.—El

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado
A D. Domingo Ruiz de la Vega, compren-
dido en la categoría segunda, art. 5. ° de
la ley relativa á la organizacion y atribu-
ciones del Consejo de Estado, y en desti-
narle ä la Seccion de lo Contencioso del
espresado Consejo.

Dado en' San Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo O'Donnell.

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado
á D. Joaguin José Casaus, comprendido
en la categoría segunda, art. 5. ° de /a
ley relativa ä la organizacion y atribucio-
nes del Consejo de Estado, y en destinarle
ä la Seccion de lo Contencioso del espre-
sado Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real niano.—El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo O'Donnell.

De conformidad con la propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado
A D. Antonio Escudero, comprendido en
la categoría segunda, art. 6. ° de la ley
relativa ä I,t organizacion y atribuciones
del Consejo de Estado, y en destinarle ä
la Seccion de lo Contencioso del espresa-
do Consejo.

Dado en San Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo deMinistros, Leo-
poldo O'Donnell.

De conformidad con Id-propuesto por
mi Consejo de Ministros,

-Vengo en nombrar Consejero de Estado
All. Pedro Gomez cielo Serena, compren-
dido enla categoría segunda, art. 5. ° de -
la ley relativa ä la erganizacion y atri-
buciones del Consejo de Estado, y en des-
tinarle á la Seccion de lo Contencioso
del espresado Consejo.

Dado en San Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano —El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo O'Dontiell.

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta-
do ä D. José de Castro y Orozco, Marqués
de Gerona, comprendido en la categoría
segunda, art. 5. ° de la ley relativa ä la
organizacion y atribuciones del Consejo
de Estado, y en destinarle ä la Seccion de
lo Contencioso del espresado Consejo.

Dado en San Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo O'Donnell.

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado
A D. Juan de Lorenzana, comprendido en
el art. 7. ° de la ley relativa á la organi-
zacion y atribuciones del Consejo de Es..
todo, y en destinarle ä la Seccion de Go-
bernacion y Fomento del espresado Con-
sejo.

Dado en San Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo O'Donnell.

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta-
do ä D. Fernando Calderon Collantes,
comprendido en la categoría tercera,
art. 6. °. de la ley relativa á la organi-
zacion y atribuciones del Consejo de Es-
tado, y en destinarle á la Seccion de Es-
tado y Gracia y Justicia del espresado
Consejo.	 .

Dado en San Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministroa, Leo-
poldo Olonnell.

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Consejero de Esta-
do á D. Eugenio Moreno Lopez, com-
prendido en el art. 7. ° de ley relativa
a la organizacion y atribuciones del Con-
sejo de Estado, y en destinarle á la Sec-
don de Gobernacion y 'Fonieuto del es-
presado Consejo.

Dado en San Ildefonso' á diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo 0•Donnell.

De uniformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta-
do A D. Modesto Lafuente, comprendido
en el art. 7. ° de la ley relativa ä la or-
ganizacion y atribuciones del Consejo de
Estado, y en destinarle à la Seccion de
Gobernacion y Fomento del espresado
Consejo.

Dado en San Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo O'Donnell.

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la
Seccion de Estado y Gracia y Justicia del
Consejo de Estado ä I). Luis Mayans.

Dado en San Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo O'Donnell.

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la
Seccion de Guerra y Marina del Consejo
de Estado ä D. Seralu Mario de Sotto,
Conde de Clonard.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo O'Donnell.

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la
Seccion de Hacienda del Consejo de Es-
tado ä D. Manuel Cantero. 	 •

Dado en San Ildefoisso á diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros. Leo-
dondo O'llonnell..

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la
Seccion de Gobernacion y Fomento del
Consejo de Estado ä D. Alberto Valdric,
Marqués de Vallgornera.

Dado en San Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo O'Donnell.

De conformidad con lo propuseto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la
Seccion de Ultramar del Consejo de Es-
tado á D. Antonio Gonzalez.

Dado en Satt Ildefonso á diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo O'Donnell.

De conformidad con lo propuesto por
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la
Seccion de lo Contencioso del Consejo de
Estado ä D. Domingo Ruiz de la Vega.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo O'Donnell.

Con ,arreglo ä lo dispusto en el art. 2 5 .
de la ley relativa á la organizacion y
atribuciones del Consejo de Estado,

Vengo en nombrar Secretario general
del mismo á D. Juan Sunyé comprendido
en el párrafo segundo, art. 26 de la es-
presada ley.

Dado en San Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de mil ochocientos seseeta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo,
poldo O'Donnell,

Con arreglo ä lo dispuesto en el arti-
culo 25 de la ley raativa A la organiza-
cion y atribuciones del Consejo °de Es-
tado,

Vengo en nombrar Fiscal de lo Conten-
cioso del mismo Consejo Al). Antonia
Corzo y Granado, comprendido en el pár-
rafo primero, art. 26 de la espresada ley.

Dado en Sara Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo O'Donnell.

Con arreglo ä lo dispuesto en el art. 58
de la ley relativa ä la organizacion y
atribuciones del Consejo de Estado,

Vengo en nombrar primer Teniente
Fiscal de lo Contencioso del mismo Con-
sejo ä D. Pedro de Madrazo.

Dado en Sau Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—EI
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo O'Donnell.

Con arreglo ä lo dispuesto en el art. 38
de la ley relativa Ala organizacion y atri-
buciones del Consejo de Estado,

Vengo en nombrar segundo Teniente
Fiscal de lo Contencioso del mismo Con-
sejo á D. Fidel Garcia Lomas.

Dado en San Ildefonso ä diez y ocho
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
poldo O'Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

—
Correos.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se
ha dignado espedir con esta fecha el Real
decreto siguiente:

.No habiendo producido efecto por fal-
ta de licitadores las dos subastas verifi-
cadas en virtud de Reales Órdenes de 16 de
junio y 16 de julio últimos, para contratar
el entretenimiento de sillas correos y ca-
briolés en que se conduce la corresponden-
cia por las lineas generales; y estando
comprendido este caso en la escepeion
octava del art. 6.° de mi Iteal decreto de
27 de febrero de 1852, de acuerdo con
el parecer de mi Consejo de Ministros,
vengo en autorizar al de la Gobernadas
para que scontrate el espresado servicio
sin las formalidades de subasta pública.
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—Dado en San Ildefonso ä cuatro de
agosto de mil ochocientos sesenta.=Esra
rubricado de la Real -mano.—E1 Ministro
de la Gobernacion, José de Posada Her-
rera.«

Lo que comunicó ä V. I. de Real ór-
den para su inteligencia, y que disponga
lo necesario á su cumplimiento. Dios
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 11
agosto de 1860.—Posada Herrera.---Se-
ñor Director general de Correos.

MINISTERIO DE FOMENTO.
—

Instruccion pública.—Negociado 2.°

Ilwo. Sr.: En vista de las esposicio-
nes elevadas por el Director de la Escue-
la profesional de veterinaria de Madrid
en 26 de abril y en 3 de julio del presen-
te año, sobre la conveniencia de someter
a los alumnos que ingresen en dicha en-
señanza examen de las materias cuyo
estudio deben acreditar eón certificacio-
nes, segun el art. 19 del Real decreto de
14 de octubre de 1857, y de exigirles
q uejones de herrado á la española, cona
e practicó 'basta la fecha de esta sobe-

rana resolucion; S. M. la Reina (Q. D. G.),
de conformidad con 1G consultado por el
Real Consejo de histruccion pública, ha
tenido ä bien disponer que para ingresar
desde el próximo curso en las Escudas
de Veterinaria habrán de ser examina-
dos y aprobados los aspirantes en las
materias que comprende la primera en-
señanza superior, en los elementos de
álgebra y geometria que se exigen por
el art. 19 del reglamento hoy vigente,
y de saber herrar ä la española.

-De Real örden lo digo a para su
conocimiento y efectos .consiguientes.
Dios guarde á V. I. muchos años. San
Ildefonso 14 de agosto de 1860.—Cor-
vera.—Sr. Director general interim) de
Instruccion ‘ pública.

_

MINISTERIO DE HACIENDA.

el Estado ha sucedido en dicha obliga-
don al sustituirse en la personalidad del
Consulado, haciéndose cargo de las obras
construidas por el mismo, ystiprimiendo
los arbitrios que servian de hipoteca ä
los capitales anticipadas, -y la ha reco-
nocido satisfaciendo los reditos desde que
aquella corporacion dejó de hacerlo; y
por último, que el derecho de esta par-
ticipe se funda en mi título oneroso, y
se ha acreditado así la legitimidad co-
mo la cuantia de la referida carga;

S. M., conformándose con los dicta-
menes (pie sobre el particular han emi-
tido la Seccion de Hacienda del Consejo
de Estado, la Asesoría general de este
Ministerio y esa Direcion. se ha servido
confirmar el acuerdo de la Junta de re-
aision y reconocimiento de caigas dejos-
ticia; por el que se declara subsistente
la de que se trata.

De Real arden lo digo ä V. E. para su
c,onocimieuto y efectos correspondientes.
Dios guarde a Y: E. muchos . arios. San
Ildefonso 16 de agosto de 1860.—S 'ala-
verria.—Sr. Director general del Tesoro
público.

Vengo en nombrar para la plaza de
Director general de lnstruccion pública,
vacante por salida ä otro destino de Don
Eugenio Moreno Lopez, ä D. Pedro Sa-
ben y ',arroya, Catedrático de término
Decano de la Facultad, de Derecho en la
Universidad central, é inditiduo de mis
Reales Academias de -la Historia y de
Ciencias morales y políticas.

.Dado en San Ildefonso á veintinueve
¿le agosta de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—EI Mi-
nistro de Fomento, Rafael de Bustos y
Castilla.

los estudios y observaciones convenientes,
propone para su adopcion en el ejér-
cito la camilla ligera de campaña cuyo
modelo acompaña, así como el de la
inventada por D. Leon Anel, para que
prácticamente pueda compararse uno con
otro, mediante la divergencia de parecer
del interesado que no se uniformó con
el de la Junta por no considerar la cita-
da camilla preferible ä la suya; y S. M.,
teniendo presente que si bien ambos mo-
delos llevan ventajas ä los conocidos has-
ta ahora, reune el propuesto por apena
corporacion cuantas condiciones se re-
quieren de ligereza, sencillez, comodi-
dad, economía y fácil trasporte, se
servido aprobarlo, y en su virtud dispó-
ner que con sujecion á el se construyan
en adelante las camillas para el ejér-
cjto.»

De Real órden, c.onntic,ada por dicho
Sr., Ministro, lo traslado á V. E. para su
conocimiento .y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 30 de julio de 1860.—El Subsecre_
tario, Francisco de Uztáriz.—Sr 	

Negociado 6.°
Por el Ministerio de la Guerra se co-

tnunica á este de la Gobernacion en 6 del
corriente lo que sigue .

«El Sr. Ministro de la Guerra, desde
San Ildefonso con fecha 3 del actual , dice
al Presidente de la junta encargada de la
distribucion de donativos, lo siguiente:

De conformidad con lo propuesto por
esa Junta en comunicado') de 27 del an-
terior, S. M. se ha servido disponer que
antes de adjudicar el donativo de 4.000
reales ofrecido por 1). Juan Escorial y
Gil al sargento, cabo ó soldado, que sien-
do natural de Sepúlveda, provincia' de
Segovia, haya sido el primer herido en
la campaña de Africa, se participe a los
Directores generales de las armas e ins-
titutos y se haga público por medio de la
Gacela y Boletin oficial de la espresada
provincia de Segovia, para que en el ter-
mino de mi mes presenten ä esa Junta
sus reclamaciones justificadas los que se
crean asistidos de derecho á la percep-
cion del espresado donativo.

De Real M'Un, comunicada por dicho
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. ä fin de
que se sirva disponer tenga lugar la pu-
blicacion en el Boletin oficial de la pro-
vincia de Segovia y en la Gaceta de Ma-
drid el contenido de la inserta comuni-
cacion..

Lo que del propio acuerdo, comunica-
do por el Sr. Ministro de la Gobernacion,
trascribo ä V. S. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. S.
muchos años. Madrid 10 de agosto de
1860.—El Subsecretario, Juan de Lo-
renzana.

de cara, color verdino, rayado de virue-
las, pantalort de chin y manta rayada
azul celeste y blanca, calzado • de alpar-
gates y pañuelo ä la cabeza ., sin constar
su color.

Otro.—Estatura alta, de unos 40 años,
seco de cara y larga, color natural; ves-
tía pantalon y manta semejante .á la del
anterior, I_calzado 'de alpargates.

Otro.—Estatura alta, de unos 25 á 30
años, largo de cara, robusto, pañuelo de
pita amarillo á la cabeza, vestido de pan-
talon y manta rayada; ignorancia su co-
lor, y calzado de'alpargates.

Otra núm. 150.

Jlabiendose encontrado en el ganado
de la propiedad de Juan Andrés de la
Rosa, vecino de Casas de Lázaro, un car-
nero blanco con la pega a la figura de
un 8, siendo el hierro en forma de A.,
aun cuando confusa, y sin embargo de
haberlo hecha saber en aquella jurisdic-
clon, no se ha presentado ä reclamarlo
person a . alguna, por lo cual se halla en
depósito á disposicion de aquella auto-
ridad: en su vista, he acordado publi-
carlo en el presente periódico oficial á
fin de que pueda llegar ä noticia del
dueño de aquel y se presente al Alcalde
de dicha villa, quien lo pondrá de mani-
fiesto para su reconocimiento y abono de
los gastos que se hayan ocasionado; y
trascurrido el termino de 15 dias desde
esta publicacion sin beberlo verificado,
se procederá a su venta en la carneceria
de dicha villa por evitar otros gastos
mayores, conservando su importe por
si en su dia fuese reclamado por sir
dueño.

.Albacete. .6 de setiembre de 1860.—
Antonio Hurtado.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Tomás Moya, Juez de primera ins-
tancia de esta villa de Yeste y su par-
tido,
llago saber: Que por providencia dic-

tada en el dia de hoy, y á solicitud del
Procurador de este Juzgado 1). Antonio
Garrido, en nombre y con poder de Don
Ginas Lopez y Lopez, vecino de Letúr,
ha sido declarado en concurso Volunta-
rio de acreedores el referido D. Gines,
decretándose la formacion del juicio uni-
versatdó tienes del mismo, con las de-
más diligencias prevenidas para Seme-
jantes casos; en su consecuencia se cita
y emplaza por el presente á todos , los
aereeddres del D. Gines Lopez y Lopez,
para que en el término de veinte dias
contados desde . el siguiente al en que
tenga lugar la insercion de igual anun-
cio ä este en la Gacela del Gobierno ,,se
presente por sí ir Por Medio de persona
competeotemen te autorizada en este Juz-
gado con los títulos justificativos de sus
créditos, bajo apercibimiento de que no
haciéndolo les parará el perjuicio que
haya lugar. • •

Dado en Yeste ä veintinueve de agosto
de mil ochocientos sesenta.—Tomas Mo.
ya.—Por su mandado, SaturnineCenjor.

D. Juan Tärraga, Jaez de primera ins-
tancia de esta villa de Casas-lbañez

--su partido.
Pór el presente cito, llamo y empla-

zo á Catalina Torres Chicano, hija de
Manuel y de Catalina, natural y vecina.
de Alborea, para que en el término de
treinta dias se presente en las cárceles
de esta cabeza de .partido, ä responder
á los cargos que la resultan en la causa
que contra la misma se instruye por va-
rios hurtos; en inteligencia que de no
verificarlo se continuará el proceso en
su ausencia y rebeldia, sin más citarla
ni llamarla, y le parará el perjuicio que
haya lugar.

Casas-Ibaiwz treinta y uno de agosto
de mil ochocientos sesenta.—Juan Tár-

. raga.—Por su mandado, Castor Mayoral.

Albacete:—Im pronta del Boletin oficial.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina
(Q. D. G.) del espeliente instruido por
esa Direccion, en cumplimiento de la ley
de 29 de abril de 1855, para llevar äefec-
tala revision de la carga de justicia de
120 rs. vn. anuales, que corno compar-
licipe de la que ligura en presupuestos

nam. 66, art. 3.°, capitulo 31, sec-
C,en 4., percibe Doña Maria Ana de

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en Bilbao

á 22 de octubre de 1827 ante el Escri-
bid() D. Vicente Antonio de Mendiola, de
migue consta haberse reducido á 15.000
: . eales y al rédito de 3 y medio por 100

imposicion de 20.000 rs. que con an-
)ei ioridad habla hecho en el Consulado
de dicha plaza Doña Maria Ana de ()Hico
por haber recibido la diferencia, como
reribi6 despues otros 3.000 rs., segun
nota eatairquila á continuador' de la
mendonada escritura, viniendo en con -

á reducirse ä solos 12.000 rea-
les el capital primitivo:

Vi -:u la certilicacion librada en 13 de
julio da 1859 por el Vocal Secretario de
la Junta de Comercio de Bilbao, en la
que se confirma el contenido del docu-
mento artodor, y . se espresa á la vez no
haber sido redimido ni indemnizado el
capital de los 12.000 is.:

Vista la ky de 29 de abril de 1855
Jleterminando la revision y reconocimien-
'm k las cargas de justicia, y el art. 9.°
de.la.de presupuestos de 1859 estable-
ciendo t jorma en que debe verificarse:

f«unsiderando que el contrato consig-
,oado en da precitada escritura se otorgó
.pór perkona s . hábiles, con las solemni-

ihralerecho, y que no tiene vicio
aalsusiolue lo invalide: que la oblig,acion
_contenida psfr el Consulado de Bilbao se
llana sribSitente en cuanto á los 12.000
.reales no devueltos, parte de los 20.000
(pie reeibir, en calidad de préstamo: que

MINISTERIO DE LA QUERR A.
, —

Núm. 1 0 . —Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la

Guerra dice hoy al Director general de
Infantería lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G ). á quien he dado
cuenta del ofreio,de V. E., techa 28 de
junio próximo pasado, en que participa
que el Subteniente del regimiento de in-
fantería Zamora, núm. 8, D. Pablo Ta-
pies y Escuder, se ha escedido en el uso
de la licencia temporal que se hallaba
disfrutando, no habiendo verificado su
presentacion en tiempo oportuno, ni jus-
tificado las causas que lo han motivado,
se ha servido resolver que dicho Oficial
sea baja definitiva en el ejército, 'nihil-
cändose en la Orden general del mismo,
conforme á lo dispuesto en Real Orden de
19 de enero de 1850, sin que pueda ob-
tener la rehabilitacion á rie satisfacer las
condiciones prescritas en la de 22 de no-
viembre próximo pasado; siendo al pro-
pio tiempo la voluntad de S. AL que esta
disposicion se comutrique ä los Directo-
res é Inspectores generales de las armas
e institutos, Generales en Jefe de los
ejércitos y distritos, y Capitanes genera-
les, así como al Sr. Ministro da la Ge-
bernacion, para que llegando ä conoci-
miento de las Autoridades civiles y mili-
tares, no pueda aparecer en punto algu-
no con un carácter que ha perdido con
arreglo in ordenanza y órdenes: vigen-
tes.«

De la de S. M., comunicada por dicho
Sr. Ministro, lo traslado ä V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios 'anar-
de á V. E. muchos años. Madrid 20 de
julio de 1860.—El Subsecretario, Fran-
cisco de Uztáriz.—Sr 	

28.—Circidar.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la
Guerra dice desde San Ildefonso, con fe-
cha 28 del actual, al Director general
de Sanidad militar, lo que sigue:

' He dado cuenta ä la Reina (Q. 1). G.)

de la cotnunicacion de V. E. de 6 del ac-
tual, en que, de acuerdo con la Junta
superior facultativa del cuerpo, y previos

GOBIERNO CIVIL
de la provincia de Albacete.

Circular núm. 129.

Habiendo acudido ä mi autoridad el Juz-
gado de primera instancia de la villa de
Cañete, á consecuencia de la causa que
pende en dicho Juzgado en averiguacion
de los autores de las lesiones inferidas y
sucesiva muerte de D. Matias Navarro,
Cura de Santo Domingo de Moya, cuyo
delito se perpetró el 11 de agosto último
por sies ir ocho hombres desconoci-
dos, prevengo a los Sres. Alcaldes de
los pueblos de esta provincia, Coman-
dantes de los puestos de la •Guardia ci-
vil y denlas depemEentes de mi autoridad,

„procedan ä la averiguacion de los auto-
1 res del enunciado delito, sin que se ha-

yan insinuado como sospechosos • otros
que tres hombres cuyas señas se estam-
pan ácontinuacion; y en caso de ser ha-
bidos los pongan ä mi disposicion á los
efectos consiguientes.

Albacete 6 de setiembre de 1860. —An-
tonio Hurtado.

Señas de los tres hombres.
Uno de estatura alta, de 40 años de

edad, patilla bastante larga, redondo
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